


estado de excepción de catástrofe decretado por el Decreto Nº 104 de fecha 18 
de marzo de 2020. 

J. La necesidad de subsanar los efectos de la crisis sanitaria y epidemiológica
derivada de la magnitud y naturaleza de la calamidad pública, requiriendo de la
participación continua y debida coordinación de las autoridades civiles del
Estado en el ámbito de sus competencias, con los Jefes de la Defensa Nacional
para efectos de dar cumplimiento a su tarea.

K. La Resolución Exenta Nº 43 de fecha 14 de enero de 2021 del Ministerio de
Salud, en la cual se disponen "Medidas Sanitarias que Indica por Brote de
COVID-19 y Establece Nuevo Plan Paso a Paso" y sus posteriores modificaciones.

L. La Resolución Exenta en trámite del Ministerio de Salud, en la cual se establecen
las fases del "Plan Paso a Paso" en que se encontrará cada comuna del país
desde las 05: 00 horas del lunes 24 de mayo de 2021.

M. Lo dispuesto en el Instructivo para Permisos de Desplazamiento vigente,
suscrito por los Ministros de Interior y Seguridad Pública y de Defensa Nacional.

II. RESUELVO:

A. Difúndase a todo el personal bajo el mando de esta Jefatura de Defensa Nacional
y a la comunidad en general, lo dispuesto en la Resolución Exenta en trámite del
Ministerio de Salud, mediante la cual se establecen las fases del "Plan Paso a
Paso" en que se encontrará cada comuna del país desde las 05:00 horas del lunes
24 de mayo de 2021, indicándose en lo referente a la Región de Antofagasta, que
las comunas de Taita! y Antofagasta avanzaran a "Paso 3: Preparación".

B. Conforme a lo anterior, las fases del "Plan Paso a Paso" aplicables a las comunas
de la Región de Antofagasta desde las 05: 00 horas del lunes 24 de mayo de
2021, son las siguientes:

Antofaoasta Paso 3: Preparación 
Calama Paso 2: Transición 
María Elena Paso 3: Preparación 
Meiillones Paso 3: Preparación 
Ollaqüe Paso 4: Apertura Inicial 
San Pedro de Atacama Paso 3: Preparación 
Sierra Gorda Paso 2: Transición 
Taita! Paso 3: Preparación 
Tocopilla Paso 2: Transición 

Respecto de cada localidad, se aplicarán las disposiciones referentes a cada fase 
contenidas en la Resolución Exenta Nº 43 de fecha 14 de enero de 2021 del 
Ministerio de Salud. 




